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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 3° de la ley Q nº 4274, 
el que 
queda redactado de la siguiente manera:

“ Artículo 3º.- Quedan  excluidos  de  lo  prescripto  en  la 
presente los zoológicos, las granjas con fines turísticos 
o educativos, las colecciones privadas y los criaderos de 
fauna silvestre debidamente habilitados por la autoridad 
de aplicación de esta ley”.

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 4º de la ley Q nº 4274, 
el que queda redactado de la siguiente manera”.

“Artículo 4º.- Prohíbese  en  todo  el  territorio  de  la 
provincia  el  funcionamiento,  temporal  o  permanente,  de 
espectáculos  circenses  que  ofrezcan  como  atractivo 
principal o secundario, la exhibición y/o participación de 
animales  silvestres  o  domésticos,  cualquiera  sea  su 
especie”.

Artículo 3º.- Incorpórase a la ley Q nº 4274 como artículo 22, 
el siguiente texto:

“Artículo 22.- Invítase a los municipios de la provincia a 
incorporar en sus respectivas normativas los contenidos y 
objetivos impulsados por esta ley y a suscribir convenios 
de  complementación  y  asistencia  con  la  autoridad  de 
aplicación  para  las  tareas  de  control  y  fiscalización 
dispuestas en la misma”.
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Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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